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Gestión Avanzada de la 

Información Ambiental en 

el ámbito de la Generalitat 

Valenciana



Gestión Información Ambiental

Solicitudes de información ambiental.

Red INAM.

Procesos de participación pública (no

reglados).

Indicadores Ambientales.



Contexto Normativo

 Europeo
 Directiva 2003/4/CE.

 Directiva 2003/35/CE.

 Estatal
 Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los

derechos de acceso a la información, de participación
pública y de acceso a la justicia en materia de medio
ambiente.

 Autonómico
 Decreto 97/2010,de 11 de junio, del Consell, por el que se

regula el ejercicio del derecho de acceso a la información
ambiental y de participación pública en materia de medio
ambiente de la Comunidad Valenciana.



¿Por qué  una red interna de 

información ambiental?

 La normativa establece el derecho de los

ciudadanos a acceder a la información ambiental en

poder de las administraciones públicas y a participar

en los procedimientos para la toma de decisiones

sobre asuntos que incidan directa o indirectamente

en el medio ambiente y el derecho a la tutela judicial,

en caso de considerar insatisfechas sus demandas.

 Al optar por un modelo de gestión centralizada, se

hace necesario coordinar la gestión de todo el flujo

de información ambiental generado por los

organismos de la Generalitat con el fin de garantizar

una gestión eficaz y coherente de las solicitudes

formuladas por los ciudadanos e instituciones.



Líneas básicas de acción.

 Se centraliza la gestión de toda la información

ambiental generada en el ámbito de la Generalitat

Valenciana en el Centro de Información Ambiental

de la Comunidad Valenciana CIDAM.

 Se desarrolla una red interna de gestión de la

información ambiental para garantizar un flujo

eficaz de la información que permita atender las

demandas generadas en los plazos exigidos.

 La red interna de gestión esta soportada por

aplicaciones informáticas específicamente para

ello.



Tramitación de las solicitudes

 Las solicitudes de información ambiental se dirigen a la

Conselleria competente en materia de medio ambiente y son

remitidas al CIDAM.

 Se aprovecha la experiencia del CIDAM en la gestión de la

información y documentación ambiental.

 La centralización de la gestión en el CIDAM pretende

garantizar la correcta prestación del servicio y homogeneizar

las respuestas. Asimismo pretende obtener sinergias, ya que

este puede atender muchas de las solicitudes presentadas

sin necesidad de remitirlas a los distintos departamentos.

Solicitud de información ambiental



Sistema 
Gestión 

Expedientes 
INAM

Portal GVA

(registro telemático)

Registros 

(solicitud papel) 

Registro Entrada 
CMA

Registro Telemático 
CMA

Solicitud de información ambiental



Tramitación de las solicitudes

 Las solicitudes se podrán realizar mediante:

 Plataforma de tramitación Electrónica.

 Modalidades previstas en la Ley de Procedimiento

Administrativo.

 Plazo para resolver:

1 mes (ampliable a 2 en determinados supuestos).

 Plazo para informar sobre cada solicitud

internamente: 25 días naturales.

 Se responde mediante resolución de la

Subsecretaria de la Conselleria competente.

Solicitud de información ambiental



Plataforma de tramitación Electrónica(I)

Solicitud de información ambiental



Plataforma de tramitación Electrónica(II)

Solicitud de información ambiental



Solicitud de información ambiental

Plataforma de tramitación Electrónica(III)



Plataforma de tramitación Electrónica(IV)

Solicitud de información ambiental



Informatización de la gestión 

Se abordan dos objetivos principalmente.

♣ Realizar toda la gestión de la tramitación de los

expedientes INAM con la aplicación MASTIN.

Subsistema RESET, unido a la conexión de

pantallas propias del expediente.

♣ La interrelación con el ciudadano será durante

toda la tramitación del expediente que se haya

abierto en respuesta a su solicitud de información

ambiental a través del portal de la GVA

(Notificación telemática).

Solicitud de información ambiental



¿Es una Solicitud 

de Información 

Ambiental 

Elaboración 

Respuesta
Notificación al 

ciudadano

¿ Se deber dirigir 

la solicitud a otro 

organismo 

consultivo?

Envío petición con 

documentación 

por valija interna

Generar Registro 

Salida en la 

Conselleria de 

Medio Ambiente

NO

SI

NO

Apertura 

Expediente INAM 

con Registro de 

Entrada

SI

Notificación al 

ciudadano del 

Expediente y 

Registro de 

Entrada

¿Ha de 

subsanarse/

mejorarse?

Notificación 

Subsanación

SI

Subsanción

¿Se subsana?
Resolución 

desistimiento
NO

Recurso de 

reposición
Máximo 1 mes

Notificación 

Mejora

¿Se mejora?

Máximo

 10 días

SI / NO

¿Se recibe el 

informe?

¿Se amplia el 

plazo a dos 

meses?

Notificación 

ampliación plazo

¿El CIDAM 

dispone de la 

información?

Envío solicitud con 

su documentación a 

la autoridad pública 

competente

Recepción del 

Informe

SI

Elaboración de la 

Respuesta

Notificación 

Resolución 

Subsecretaría

Recurso de 

reposición

Máximo

 10 días

SI Mejora

SI

SI

NO

¿Se ha 

cumplido el 

primer plazo?

NO

NO

SI

Registro de Entrada 

con Solicitud 

Información Ambiental

Notificación 

Resolución 

Subsecretaría

Recurso de 

reposición

Solicitud informe 

interno

¿Se debe dirigir la 

solicitud fuera de la 

conselleria?

SINO

SI

¿Se amplia el 

plazo a dos 

meses?

NO

NO
Notificación 

ampliación plazo
SI

NO

Solicitud de información ambiental



CIDAM  

 

AREA 1

 Controlador

AREA N

 Controlador

AREA 1

 Controlador

AREA N

 Controlador

CIDAM 

 

SUBSECRETARIA  

 

AYUNTAMIENTOS

 

OTRAS 

AUTORIDADES 

PUBLICAS 

 

Ciudadano

Ciudadano

Técnico1

 

Técnico n

 
Técnico1

 

Técnico n

 

DG

Supervisor

DG

Supervisor

DIRECCIÓN GENERAL 1 DIRECCIÓN GENERAL N

Técnico1

 

Técnico n

 

Técnico1

 

Técnico n

 

OTROS ORGANISMOS 

CONSULTIVOS

CONSELLERIA DE MEDIO AMBIENTE, AGUA, URBANISMO Y VIVIENDA

Solicitud de información ambiental.

Estructura jerárquica de la red

interna de información.



Funciones de los actores implicados

Rechaza Informe

Informe Nuevo

CIDAM CONTROLADOR TECNICO

Asigna informe

Rechaza Informe

Reasignar Informe

Revocar Asignación

Realiza Informe

Informe Validado

Reasignar Informe

Solicitud de información ambiental



Bandeja del Controlador 

Solicitud de información ambiental



Bandeja de los técnicos

Solicitud de información ambiental



RED INAM

Art. 13 Decreto

Accesible desde la sede electrónica del CIDAM.

Da respuesta a las obligaciones de la Generalitat en

materia de difusión de la información ambiental

(Art. 6 Ley 27/2006).

Estructura: Reside en el CIDAM y se nutre de

contenidos elaborados por cada Dirección General.

La WEB de la Red INAM contiene enlaces a las

webs de cada Dirección General, que seguirá

manteniéndolos como hasta ahora.

Red INAM



Contenidos RED INAM
(Art. 14 proyecto Decreto)

 Textos de tratados, convenios y acuerdos internacionales y legislación
comunitaria, estatal y autonómica.

 Políticas, programas y planes relativos al medio ambiente.

 La designación de las unidades responsables de la elaboración o
disposición de la información ambiental.

 Los informes sobre los avances registrados en materia de aplicación
de los elementos de los apartados a y b.

 Los informes sobre el estado del medio ambiente.

 Datos o resúmenes de éstos, completos y conclusos derivados del
seguimiento de las actividades que afecten o puedan afectar al medio
ambiente.

 Las autorizaciones con un efecto significativo sobre el medio ambiente
y los acuerdos en materia de medio ambiente.

 Los estudios sobre el impacto ambiental y los análisis de riesgos
medioambientales o la identificación de la unidad competente para su
evaluación.

 El catalogo de normas y resoluciones judiciales de interés para el
cumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos
reconocidos en el Decreto.

Red INAM



Gestión de los Procesos de participación 

pública en materia de medio ambiente

 Art. 22 Decreto: “Los procesos de participación pública

promovidos por órganos de la Generalitat sobre materias

contenidas en el artículo 23 se formalizarán a través de la

sede electrónica del CIDAM”.

 El CIDAM dispondrá de una plataforma electrónica

para la gestión de los procesos de participación pública.

 El CIDAM se responsabilizará del correcto

mantenimiento de la aplicación y de garantizar la

actualización de los contenidos, pero no del contenido de

los mismos.

 El promotor del Plan, programa o disposición que se

desee someter a participación podrá subir la

documentación exigida a la plataforma electrónica,

indicando el canal a través del cual los ciudadanos

pueden ejercer su derecho.

Procesos de participación pública



tramitación 

propia

Tiempo 

Tramit. (dias)

Con Inf. 

Técnico

Tiempo 

Tramit. (dias)
TOTALES

2010 3 6 15 15 18

2011 1 2 24 14 25

EXPEDIENTES INAM RESUELTOS

Tramitación Propia / Tramitación con Informe técnico

AÑO

AÑO
TOTALES 

EXPTES.

Resueltos en 

plazo
Ampl. Plazo Desestimados En Trámite Con Recurso

2010 18 14 4 3 0 0

2011 41 25 6 0 10 1

EXPEDIENTES INAM TRAMITADOS

AÑO
TOTALES EXPTES.

Presentación 

telemática

Otras formas 

de 

presentación

2010 18 1 17

2011 41 2 39

MODALIDADES DE PRESENTACION DE SOLICITUDES

Algunos datos de interés.



Final .. 

Muchas gracias por su atención !!

Preguntas, ruegos, sugerencias, inquietudes…


